[bookmark: _GoBack] Responsabilidad administrativa ambiental de los particulares en Colombia. Un análisis desde sus elementos[footnoteRef:2] [2:  Este capítulo Es el resultado de la investigación para optar por el título de Magister en de Derecho Ambiental y Sostenibilidad en la Universidad Jorge Tadeo Lozano. Bogotá D. C. ] 

Carmen Cecilia Diz Muñoz[footnoteRef:3] [3:  Abogada. Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Montería. Especialista en Derecho del Medio Ambiente de la Universidad Externado de Colombia. Especialista en Derecho Administrativo de la Universidad Externado de Colombia. Directora del Programa de Derecho de la Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Montería. ORCID ID: https://orcid.org/0000-0001-8154-383X Correo electrónico: carmen.dizm@upb.edu.co 2021 ] 

Resumen 
La responsabilidad administrativa por los daños al medio ambiente en Colombia está contenida en la Ley 1333 de 2009, que tiene como finalidad, establecer el marco normativo sancionador que regule las infracciones a las normas ambientales y, además, los daños ocasionados a los recursos naturales. Para efectos de determinar la sanción administrativa ambiental, esta norma remite a los criterios establecidos para configurar la responsabilidad civil extracontractual. No obstante, este régimen sancionador ha sido ampliamente criticado desde lo procedimental, al remitir a las autoridades ambientales, a los elementos de la responsabilidad civil extracontractual para determinar la sanción administrativa. Por tanto, se hace necesario analizar, a partir de la naturaleza y elementos de la responsabilidad, tanto en el derecho privado como en el derecho público, si el régimen sancionatorio ambiental se articula con alguno de estos sectores, o por el contrario se trata de un régimen especial con una naturaleza jurídica distinta. 
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Abstract 
Administrative liability for damage to the environment in Colombia is contained in Law 1333 of 2009, the purpose of which is to establish a sanctioning regulatory framework, which regulates infractions of environmental regulations, and, in addition, damage caused to natural resources. For purposes of determining the environmental administrative sanction, this standard refers to the criteria established to configure extra-contractual civil liability. However, this sanctioning regime has been widely criticized from the procedural point of view, referring to the environmental authorities to the elements of extra-contractual civil liability for the purpose of determining the administrative sanction. That is why it is necessary to analyze from the nature and elements of liability both in private law and in public law and determine if the environmental sanctioning regime is articulated with any of these sectors, or on the contrary it is of a special regime with a different legal nature.
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Introducción
El ordenamiento jurídico colombiano ofrece un marco normativo en relación con el objeto y alcance de la responsabilidad en su sentido más amplio, el cual, parte desde lo dispuesto en la Constitución Política (1991), que en su artículo 6, establece que los particulares son responsables por infringir las normas constitucionales y legales, mientras que los servidores públicos tienen el deber superior de cuidado, al indicar que ellos, también responderán por la omisión o extralimitación de sus funciones. Más adelante, el inciso tercero del artículo 88 introduce la denominada responsabilidad civil objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses colectivos y de corolario, en el artículo 90 se reconoce la responsabilidad patrimonial del Estado por los daños antijurídicos que le sean imputables.
En este sentido, en el ordenamiento jurídico colombiano, es posible distinguir la existencia de regímenes de responsabilidad de naturaleza pública y de naturaleza privada, aunque sus elementos propios se remonten a las disposiciones contenidas en el Código Civil (1873) que en su artículo 2343 establece que es obligado a la indemnización el que hizo el daño y sus herederos. Ahora bien, de esta disposición legal en particular, se pueden distinguir como elementos de la responsabilidad, a saber: i) el sujeto y ii) el daño, los cuales, podrían representar la mayor conflictividad a la hora de ser aplicados en el contexto del régimen sancionatorio ambiental dispuesto en la Ley 1333 de 2009, en razón a las características propias del bien jurídico protegido, es decir, el ambiente y sus componentes.
Así las cosas, la visión civilista a la que expresamente ha remitido el legislador colombiano en el régimen de responsabilidad administrativa ambiental[footnoteRef:4] presenta algunas dificultades a la hora interpretar las características particulares del daño ecológico o ambiental y su independencia respecto de los daños civiles, así como en la distinción de las meras infracciones a las normas ambientales. En consecuencia, abordar situaciones de esta naturaleza desde los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, puede generar limitaciones al momento de establecer las sanciones derivadas de la conducta dañosa y, además, atentar contra sus mismos fines. Así las cosas, el presente trabajo pretende analizar los elementos para configurar la responsabilidad administrativa ambiental contenida en la ley 1333 de 2009 a la luz de la institución jurídica de la responsabilidad en el derecho civil, en consideración a la remisión dispuesta en el artículo 5o de la precitada ley para determinar si el daño, el hecho generador y el vínculo causal (como elementos de la responsabilidad civil extracontractual) resultan acordes a la naturaleza jurídica especial y autónoma del derecho ambiental.  [4:  El artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dice que “se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil”.] 

Esta investigación cualitativa, se lleva a cabo mediante la implementación del método hipotético - deductivo[footnoteRef:5] por medio del cual se analizara la percepción, apreciación o valoración de la normatividad existente en relación con la responsabilidad de los particulares por los daños al medio ambiente. Es por ello por lo que en una primera etapa desde la revisión doctrinal y jurídica se caracteriza el régimen de responsabilidad desde sus elementos fundamentales (el hecho o la omisión generadora, el daño y la relación de causalidad); en una segunda etapa, se realiza un estudio de la noción de la responsabilidad por daño ambiental desde la dogmática civil y el derecho comparado específicamente los ordenamientos jurídicos de Chile y Argentina; en una tercera etapa, se constatan los problemas actuales del régimen de responsabilidad por daño ambiental desde el derecho comparado y en el contexto colombiano; se finaliza con un estudio de las dificultades que este régimen presenta a la hora de establecer responsabilidades desde las Altas Cortes (Cortes Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado), es por lo que se analiza la ratio decidendi de 133 fallos de estas Cortes identificando 30 sentencias en las que se presenta las siguientes categorías de investigación: carácter cierto del daño ambiental, la cuantificación y calificación de los daños, el principio de precaución como factor determinante ante las incertidumbres ambientales, la prueba del nexo de causalidad, y la existencia del hecho generador.  [5:  Este método permite la formulación de inferencias deductivas para llegar a conclusiones particulares basados en una hipótesis] 

1. Aproximación al régimen de responsabilidad por daño ambiental en Colombia

La Ley 1333 de 2009 es la norma por la cual, por primera vez el ordenamiento jurídico colombiano adopta una disposición legal única, exclusiva e independiente en relación con un procedimiento sancionatorio para investigar, imponer medidas preventivas y sancionar a los infractores ambientales (Cardona González, 2010), de manera que antes de esta, las normas sancionatorias ambientales se encontraban dispersas en los distintos regímenes jurídicos de los recursos naturales. A continuación, se muestra la línea de tiempo, correspondiente a la evolución histórica del derecho sancionador ambiental en Colombia.  

Ilustración 1 Evolución histórica del régimen sancionatorio en Colombia. Elaboración Propia

En consecuencia, la entrada en vigencia de la Ley 1333 de 2009 supuso un nuevo momento en la historia de los regímenes sancionatorios ambientales en Colombia cuyos inicios se remontan a las disposiciones de la Ley 23 (1973), que otorgó al entonces Presidente de la República Misael Pastrana Borrero, facultades extraordinarias para la expedición del Código de los Recursos Naturales Renovables. Con esta norma, se establecieron una serie de medidas para la prevención y control de la contaminación ambiental, así como algunas disposiciones en materia de responsabilidad cuando estuvieran técnicamente probadas las acciones generadoras de contaminación, y además, asignó una serie de sanciones de acuerdo a la gravedad de la infracción. 
En desarrollo de las disposiciones de la Ley 23 de 1973 se instauró el Código de los Recursos Naturales (Decreto 2811 de 1974) el cual desarrolló la normativa relacionada con el uso y aprovechamiento de la fauna, la flora, el aire, el agua y el suelo, además, en su artículo 339 expresamente estableció que la violación de estas normas haría incurrir al infractor en las sanciones previstas en este mismo Código y en las demás leyes y reglamentos vigentes. 
Por otro lado, el procedimiento para la imposición de medidas preventivas y sancionatorias en materia de aguas y residuos líquidos fue dispuesto en el Decreto 1541 de 1978 y posteriormente en el Código Sanitario (Ley 09 de 1979) reglamentado en el Decreto 1594 de 1984, el cual dispuso normativas sobre el uso del agua y los vertimientos de residuos líquidos, así como las disposiciones sancionatorias. Para finalizar, la Ley 99 de 1993 le otorgó facultades a las Corporaciones Autónomas Regionales [CAR] para imponer sanciones de acuerdo con la gravedad de la infracción a las normas ambientales. 
En este orden de ideas, la Ley 1333 de 2009 significó la actualización del sistema sancionatorio ambiental existente, determinando que, en ejercicio de la potestad sancionadora de la administración, el Estado podrá imponer medidas preventivas o sanciones previo agotamiento de un procedimiento en el que se presumirá de hecho, la culpa o el dolo del infractor. El artículo 5 de esta ley define como infracción toda acción u omisión que constituya violación de las normas o actos administrativos de carácter ambiental, así como la comisión de un daño al ambiente bajo las mismas condiciones de la responsabilidad civil extracontractual, es decir, cuando se presenten sus elementos esenciales: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre ambos, en tanto que, una vez configurados, darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de los demás regímenes de responsabilidad a los que haya lugar (Ley 1333, 2009). 
Ilustración 2 Elementos Esenciales de la Responsabilidad Civil Extracontractual. Elaboración Propia
Definido el marco legal general de la responsabilidad ambiental en Colombia, se establece que la Ley 1333 de 2009, declaró que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria, es decir, la facultad para investigar y sancionar las conductas infractoras de la normatividad ambiental, así como los daños al medio ambiente, y la ejerce a través de las autoridades ambientales,  es decir, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, las Unidades ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos creados por la Ley 768 de 2002 y la Unidad administrativa especial de Parques nacionales naturales. Posterior a la Ley 1333 de 2009, el Decreto 3573 de 2011 creó y definió las competencias sancionatorias de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA. 
De esta manera, la Ley 1333, definió un procedimiento de carácter administrativo ante las autoridades ambientales, así representado: 

Ilustración 3 Procedimiento Sancionatorio Ambiental. Elaboración Propia
 Ahora bien, se destaca que este procedimiento, reviste un alto grado de complejidad, si se tiene en cuenta que el derecho ambiental, por excelencia entre las distintas ramas del derecho, es un estudio interdisciplinario que remite necesariamente a campos del conocimiento distintos a los jurídicos, razón por la cual los principios generales ambientales, en especial los de prevención y precaución[footnoteRef:6], cumplen un papel determinante en orden a garantizar una toma decisiones responsable, es decir, acorde con los avances científicos y respetuosa de la diversidad cultural presente en sociedades como la colombiana. (Sentencia T 080, 2015) [6:  “El principio de prevención se aplica en los casos en los que es posible conocer las consecuencias que tendrá sobre el ambiente el desarrollo de determinado proyecto, obra o actividad, de modo que la autoridad competente pueda adoptar decisiones antes de que el riesgo o el daño se produzca, con la finalidad de reducir sus repercusiones o de evitarlas, mientras que el principio de precaución opera en ausencia de la certeza científica absoluta, en tanto responde a la incertidumbre técnica y científica que muchas veces se cierne sobre las cuestiones ambientales, por la inconmensurabilidad de algunos factores contaminantes, por la falta de sistemas adecuados de medición o por el desvanecimiento del daño en el tiempo” (Sentencia T 080, 2015)] 

De ahí que, para un análisis crítico del régimen de responsabilidad por daño ambiental se debe dar cuenta del marco dogmático de la categoría jurídica superior (la responsabilidad jurídica) y su concepción en el derecho comparado, a la luz de la importancia que ha ido adquiriendo a nivel global la cuestión ambiental desde hace ya varias décadas. 
2. La Responsabilidad por daño ambiental en Colombia. Un análisis desde la dogmática civil y el derecho comparado 
Las crisis ambientales actuales han supuesto la aparición de herramientas jurídicas que permitan garantizar la tutela o defensa efectiva de los recursos naturales, y la ordenación, planificación y regulación de todas las actividades que representen un riesgo para este interés jurídico, tal es el caso de la institución jurídica de la “responsabilidad”, la cual, se encuentra marcada por una correspondencia entre beneficios y perjuicios, de tal manera que se comprende que si el ser humano en su actividad productiva, obtiene beneficios económicos como consecuencia del dominio que ejerce sobre los componentes de la naturaleza, tendrá que asegurar, como mínimo, la reparación y compensación de los perjuicios que genere (Briceño, 2017).
En ese sentido, el marco legal colombiano sobre la institución jurídica de la responsabilidad, utiliza las herramientas que el derecho civil ha consolidado. Por ende, es necesario analizar el concepto de la responsabilidad desde su base dogmática en el derecho civil, y posteriormente encuadrar este concepto desde el derecho ambiental colombiano y en algunos ordenamientos jurídicos latinoamericanos.  
Autores como, Hans Kelsen (1982) definen la responsabilidad como la reacción de un ordenamiento jurídico ante la infracción de una norma por parte de un individuo. Lo anterior, se encuentra vinculado a una situación en la que la conducta de un sujeto es contraria a una obligación jurídica, y en consecuencia, debe ser sancionado. En este orden de ideas, la responsabilidad se encuentra relacionada con la sanción, motivo por el cual, un sujeto es responsable si su actuar es sancionable.
Mientras que, Arturo Valencia Zea (2010) establece que un individuo es responsable civilmente cuando, debido a haber sido la causa del daño que otro sufre, está obligado a repararlo. Algunos autores prefieren llamarla, como en el derecho anglosajón, el derecho de daños, por contener como premisa principal la reparación de un derecho individual y subjetivo, cuando este haya sido vulnerado. 
Por otro lado, De Cupis (1970), indica que la responsabilidad corresponde a una obligación entre responsable y perjudicado, y en este sentido, la imposición de la reparación del daño se concreta en el derecho que tiene el perjudicado de ser resarcido, y la obligación de aquel que ha cometido el hecho de resarcirlo. Esta obligación y derecho, a su vez, constituyen los elementos pasivo y activo de la relación basada en el daño y su obligación resarcitoria. 
Ahora bien, el ordenamiento jurídico colombiano al remitir la responsabilidad ambiental a la categoría civil no definió su alcance, por lo tanto, este concepto debió ser desarrollado por la jurisprudencia, es así como la Corte Constitucional determinó que:
“En el ordenamiento jurídico colombiano, según disciplina con nítida precisión y claridad el citado precepto legal, los particulares son civilmente responsables por los daños ocasionados al hombre o a los recursos naturales de propiedad privada a consecuencia de acciones que generen contaminación o detrimento del medio ambiente, y por el daño o uso inadecuado de los recursos naturales de propiedad del Estado. Basta por tanto una cualquiera de estas conductas, el daño y la relación de causalidad para el surgimiento de la responsabilidad civil” (Sentencia T 080, 2015)
Distinto es el caso de Argentina en donde su desarrollo ha sido de carácter legal, por medio de la Ley Federal del Ambiente, la cual define el concepto de la responsabilidad ambiental desde los principios generales para la protección de los recursos naturales, indicando que el generador de efectos degradantes de los ecosistemas, actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que correspondan. Dice además que “el que cause el daño ambiental será objetivamente responsable de su restablecimiento al estado anterior a su producción” (Ley Federal del Ambiente, 2002).
Asimismo, el ordenamiento juridico chileno establece la responsabilidad ambiental por vía legal mediante la Ley 19300 (1994) la cual dispone todo un título normativo en torno a la responsabilidad ambiental, indicando que todo el que “culposa o dolosamente cause daño ambiental responderá del mismo en conformidad” a las disposiciones de esta ley, indica también que, sin perjuicio de lo anterior, en lo no previsto por esta ley o por leyes especiales, se aplicarán las disposiciones del Título XXXV del Libro IV del Código Civil. 
Por consiguiente, se puede colegir que, en estos países de América Latina, ya sea por la indeterminación del ambiente, o por la complejidad de los daños ecológicos y ambientales, no se ha podido concretar la posibilidad de abordar la responsabilidad ambiental desde un régimen especializado en tanto los mismos, siguen condicionados por las reglas tradicionales del derecho civil de la responsabilidad. 
En Colombia,  de conformidad con las órdenes que el derecho civil ha establecido en materia de responsabilidad, es posible afirmar que se configura la responsabilidad administrativa ambiental de la que trata la Ley 1333 de 2009 cuando se presenten los siguientes elementos: (i) se encuentre demostrado la existencia de un daño ambiental (ii) cuando el daño sea atribuible a la acción u omisión de una o varias personas (iii) que el hecho ejecutado sea antijurídico, es decir realizado de manera dolosa o culposa, y finalmente (iv) que exista una relación de causalidad entre ambos  (Amaya Navas & García Pachón, 2010). 
Una vez configurados los elementos ya descritos, es posible atribuir un juicio de responsabilidad ambiental al infractor y en consecuencia imponer la sanción administrativa, de acuerdo con los estándares de la Ley 1333 de 2009, sin perjuicio de la responsabilidad que frente a terceros pueda generarse en materia civil entre las que se encuentran, las siguientes: 

Ilustración 4 Sanciones en materia ambiental. Elaboración Propia
Al analizar individualmente cada una de las sanciones establecidas en la Ley 1333, se logra evidenciar que el objeto del régimen sancionatorio ambiental no solo es de carácter preventivo, sino que también pretende lograr (i) la corrección, es decir, la recuperación, restauración o reparación de las condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad (Decreto 2041, 2014) y  (ii) la penalización de las conductas infractoras generadas por la violación de una norma o acto administrativo de carácter ambiental, así como los daños al medio ambiente. 
En palabras de Gregorio Mesa Cuadros (2019), el asunto de la responsabilidad no es otra cosa que el complemento moral de la naturaleza ontológica de nuestro ser temporal, por lo que el conocimiento de los efectos de las acciones humanas reclama una política que corrija el rumbo catastrófico que está tomando la cuestión ambiental en los últimos tiempos, situación que implica que, al poder, le siga la responsabilidad. La necesidad de configurar herramientas para la protección del medio ambiente ha sido reconocida en reiteradas ocasiones por la Corte Constitucional al ampliar la interpretación del carácter jurídico de las normas ambientales, reconociendo al medio ambiente desde una triple dimensión: 
“De un lado, es un principio que irradia todo el orden jurídico puesto que es obligación del Estado proteger las riquezas naturales de la Nación. De otro lado, aparece como el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, derecho constitucional que es exigible por diversas vías judiciales. Y, finalmente, de la Constitución ecológica derivan un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades y a los particulares” (Sentencia T 411, 1992)
En resumen, es dable reconocer que el constituyente colombiano, le otorgó un peso importante a la defensa del ambiente como entorno en el que el ser humano se desarrolla y dispuso de múltiples normas para su protección y conservación, sin embargo, desconoció la complejidad del ambiente y los asuntos que lo componen, desde los ecosistemas naturales, hasta los culturales en los que confluyen distintos elementos que generan grandes desafíos a la hora de aplicar las disposiciones normativas en torno a la responsabilidad ambiental. 
3. Problemas actuales del régimen de responsabilidad por daño ambiental 
La visión civilista que las legislaciones de Colombia, Argentina y Chile le han otorgado al régimen de responsabilidad por los daños al medio ambiente, daría cuenta de una serie de problemas para la prevención y reparación de los perjuicios ecológicos, así como para la determinación de la sanción aplicable, de acuerdo con la gravedad de la conducta dañosa. Lo anterior, es evidenciable a partir del análisis en particular de los elementos clásicos de la responsabilidad civil (hecho generador, daño y nexo causal) a la luz de las particularidades que le son inherentes al ambiente. 
El primer elemento de la responsabilidad ambiental es el hecho generador el cual no ofrece mayor reparo. Se trata simplemente de acreditar que una acción o una omisión generada por una persona natural o jurídica, de carácter público o privado produjo un determinado suceso que altera las condiciones del medio ambiente, así como señalar, en la medida de la posible, las circunstancias de tiempo, modo y lugar de este
El segundo elemento para configurar la responsabilidad ambiental es “el daño”, el cual en términos generales, se considera el componente fundamental para determinar el deber de reparar. La noción de daño hace referencia al perjuicio, es decir, aminoración o alteración de una situación favorable, que además de ser un fenómeno físico, puede integrar un fenómeno jurídico, en tanto sea susceptible de ser jurídicamente calificado. El efecto jurídico causado por el daño consiste en una reacción que el derecho facilita para lograr su represión (De cupis, 1970), una vez esta disminución, aminoración o supresión se produce sobre un objeto patrimonial o extrapatrimonial de un individuo que se considera como víctima, aparece la órbita jurídica de la responsabilidad civil. 
Ahora bien, cuando el deterioro o la modificación se produce sobre el medio natural o uno de sus componentes, como consecuencia de cualquier tipo de actividad, por ejemplo, la destrucción de especies, la degradación de los recursos naturales, la alteración de los suelos o el deterioro y modificación de los sistemas ambientales en los que se integran se configura el daño ambiental o ecológico. Un concepto más amplio ofrecido por la doctrina es que el daño ambiental es, considerado como toda agresión derivada de la actividad humana en el medio natural, que además genere la modificación o alteración de los bienes y recursos disponibles o efectos nocivos en la integridad y salud de las personas (Briceño, 2017).
Así las cosas, en materia de daño, como elemento para configurar la responsabilidad administrativa ambiental según lo dispuesto por el régimen sancionatorio, debe determinarse que quién lo sufre no es un individuo en particular, si no el medio ambiente en su conjunto o cualquiera de sus componentes en específico y en consecuencia no se trata de un problema relacionado con el restablecimiento del patrimonio de un individuo o de la compensación en dinero de una pérdida o lesión a un interés individual si no del restablecimiento de las condiciones naturales de un ecosistema determinado. 
En este orden de ideas, una primera cuestión problemática que debe considerarse, es que un régimen de responsabilidad por daño ambiental, debe tener como objeto principal, la de la reparación in natura del daño al entorno, que en palabras del profesor Jorge Femenías (2017) se trata de reponer el medio ambiente o uno o más de sus componentes, a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado o, en caso de no ser ello posible, reestablecer sus propiedades básicas, amén de llevar cabo una función fuertemente preventiva, de modo que es posible determinar que esta premisa resulta evidentemente opuesta a la finalidad indemnizatoria consagrada en la responsabilidad civil ya decantada en líneas anteriores. 
Una particularidad del sistema de responsabilidad ambiental colombiano está definida en el artículo 5 de la Ley 1333,  que además de la comisión de un daño al medio ambiente, configura a las infracciones ambientales entendidas como la violación de las normas que componen el ordenamiento jurídico ambiental y en los actos administrativos emanados de autoridad ambiental competente, como una forma de gestar la responsabilidad administrativa ambiental.  
Las infracciones ambientales pueden tipificarse de dos maneras, por acción cuando existe una labor o gestión desarrollada que le es atribuible a un presunto infractor y que contraría las disposiciones legales y por omisión cuando existe negligencia, inadvertencia u olvido por parte de quién tenga el deber de atender una prohibición o de cumplir la obligación dispuesta en un norma jurídica (Amaya Navas & García Pachón, 2010). 
También dispone el artículo 5 de la precitada Ley 1333, que cuando se encuentren configurados los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, es decir, el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el nexo de causalidad darán lugar a una sanción administrativa en los términos establecidos en ese régimen sancionatorio, situación que puede resultar problemática una vez ha quedado claro que el concepto de daño en materia ambiental corresponde a una valoración científica sobre la aminoración o menoscabo del medio ambiente entendido como un conjunto o desde sus partes intrínsecamente ligadas. 
De acuerdo con lo anterior, se podría determinar entonces, que en los casos en los que científicamente se logre demostrar que la conducta infractora de la normativa ambiental no generó afectación alguna a los recursos naturales o al ambiente y que en consecuencia no se configuró el daño como elemento dominante en la responsabilidad civil, la autoridad administrativa ambiental quedaría imposibilitada  para imponer las sanciones a las que se refiere el artículo 40 de la Ley 1333 y en  consecuencia solo podría determinar el juicio de responsabilidad sin que le sea posible imponer la sanción correspondiente. Resultaría problemática la anterior afirmación, si no se tuviera en cuenta una característica inherente al daño en materia ambiental que es la incertidumbre, circunstancia que se proyecta así como una sombra que oscurece prácticamente todos los presupuestos de la responsabilidad civil (Femenías, 2017).
Por último, el tercer elemento del régimen de la responsabilidad ambiental, lo constituye a relación de causalidad, nexo o vínculo causal, entendido como el ligamen que se produce entre dos diversos fenómenos (el hecho generador y el daño) por virtud del que uno asume la figura de efecto jurídico con respecto de otro (De cupis, 1970). Este es sin lugar a dudas, uno de los elementos que más conflictos genera en materia de la prueba en la responsabilidad civil y tratándose de la responsabilidad administrativa ambiental, dicha dificultad se torna aún más evidente. 
El mayor desafío al que se enfrentan los operadores jurídicos competentes para conocer del asunto de la responsabilidad ambiental en los ordenamientos precitados en la determinación del nexo causal, es que aún existe un profuso desconocimiento científico del entorno y los fenómenos naturales, razón por la cual, al momento de precisar cuáles han sido las causas concretas del daño ambiental, dicha autoridad se enfrenta a un entorno de probabilidades, a las que le es inherente el error. Lo anterior, se encuadra en lo que en materia de responsabilidad civil se denomina, causalidad compleja y se presenta cuando la acción del agente ha producido un daño inicial que a su turno, ha generado nuevos perjuicios a tal efecto, que el demandante está obligado a establecer que los últimos perjuicios son consecuencia de los primeros y que estos les son imputables al comportamiento del agente (Tamayo Jaramillo, 2017). De esta manera, la interdependencia de los recursos bióticos y abióticos, sumado a que, por regla general, los daños ambientales se derivan de múltiples fuentes y de pluralidad de acciones colectivas da como resultado que la individualización del daño por parte de la autoridad ambiental, presente graves dificultades. 
De conformidad con lo expuesto, resulta posible afirmar que, si lo que pretende el régimen de responsabilidad administrativa ambiental, es la reparación de los daños ocasionados al medio ambiente en conjunto o a cualesquiera de sus componentes, este ordenamiento estará llamado a adoptar nuevas formas distintas a las fórmulas clásicas de la responsabilidad civil, que en materia de causalidad se adapten a las condiciones propias de este bien jurídico y permitan imputar la responsabilidad y en definitiva la obligación de reparar para quienes aparezcan como los causantes del daño.
El derecho civil de la responsabilidad entonces da cuenta de una serie de falencias, que lo hacen un instrumento jurídico inadecuado para la prevención y la reparación de los daños al medio ambiente y, en consecuencia, una responsabilidad por daño ambiental debería poseer una naturaleza especial y autónoma 
“Un verdadero derecho administrativo sancionador, es posible en la medida en que la potestad punitiva del estado, se impulse dentro de un ordenamiento propio que clarifique las normas procesales, tipifique la falta, diseñe la dosificación punitiva, reserve legalmente la transgresión y de todas formas consagre un mínimo de garantías, ya que al fin y al cabo, la que ha de imponerse por la infracción administrativa no es más que la consecuencia de un ilícito que requiere de un tratamiento similar al ilícito penal” (Ossa Arbeláez, 2009, pág. 149)
Es así como, cuando el órgano ambiental competente, en virtud de un proceso de responsabilidad ambiental, analice cada uno de los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, es decir, el daño, el hecho generador y la relación de causalidad, a la luz de una infracción ambiental concreta, el alcance de su interpretación se verá limitada desde la dimensión ambiental dejando al descubierto los vacíos existentes en materia de su responsabilidad. En palabras de Henao (2000):“cuando nos aproximamos desde la responsabilidad civil al derecho ambiental se siente que la primera tiene elementos para aportar, pero también que el derecho ambiental hace tambalear las estructuras propias de la responsabilidad civil” (Pág. 132)
Estos vacíos reflejan la necesidad de una nueva comprensión de la dimensión ambiental en materia de su responsabilidad, dimensión que rompe las clásicas estructuras de los derechos subjetivos para concebir el alcance de los derechos colectivos, que además,  trasciende  la  temporalidad  de  sus  titulares  para admitir y conceder una legitimación no sólo a  generaciones  presentes  y  futuras  sobre  unos  bienes que superan la concepción de individuales para comprenderse desde el patrimonio que le pertenece  a  toda  a  la  humanidad,  conocido  como el “patrimonio común de la humanidad”.
En palabras de los profesores Gustavo Adolfo Ortega Guerrero & Tito Simón Ávila Suárez (2015) resulta  necesario superar esa ‘visión civilista’ parcial, divisible y dependiente de los derechos y bienes ambientales, pues en realidad el ambiente comporta características de bien y derecho ‘inmaterial, unitario y autónomo’, que, por sus múltiples repercusiones, no puede reducirse a la responsabilidad entre dos sujetos que se disputan un derecho de carácter individual. 
Conforme a los anteriores postulados, se indica que no es posible asimilar la responsabilidad ambiental con la responsabilidad civil, dado el enfoque individual y subjetivo de esta última y la conceptualización del bien o interés colectivo de la primera, es por esta razón que los elementos aquí descritos servirán de base para el desarrollo del objeto de esta investigación y permitirán concluir que las normas ambientales sobre responsabilidad, son incapaces de responder adecuadamente a las realidades del contexto.
Jorge A. Femenías (2017) identificó la insuficiencia del sistema chileno de responsabilidad por daño ambiental que, como en el caso colombiano, remite a la legislación civil y en este sentido, señaló estas debilidades en tres ejes, en primer lugar, no se puede confundir un interés jurídicamente protegible, con un derecho subjetivo, en segundo, el régimen de responsabilidad civil tiene como principal función la indemnización o la reparación de los daños causados que resulten como consecuencia de una conducta lesiva y finalmente, cuando el medio ambiente es víctima del daño, no se puede afirmar jurídicamente que se trata de un daño patrimonial.
4. Marco jurisprudencial frente al régimen de la responsabilidad por daño ambiental en Colombia 
En contraste con la posición legalista de los sistemas argentino y chileno, en el caso colombiano el desarrollo juridico en relación a la responsabilidad por el daño ambiental es el resultado del proceso jurisprudencial de las Altas Cortes (Cortes Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado), la cuales han precisado las dificultades que este régimen presenta a la hora de establecer responsabilidades desde sus competencias. Es por lo que al analizar la ratio decidendi de 133 fallos de estas Cortes se pueden distinguir conflictividades en torno al carácter cierto del daño ambiental, la cuantificación y calificación de los daños, el principio de precaución como factor determinante ante las incertidumbres ambientales, la prueba del nexo de causalidad, y la existencia del hecho generador. 
Ahora bien, de esas 133 sentencias analizadas se consideran como sentencias hito[footnoteRef:7] las siguientes:  [7:  Se denomina como sentencia hito aquellas que: “trazan de manera imperiosa una regla de derecho”. Tales sentencias habitualmente originan por su importancia jurídica cambios dentro de la línea jurisprudencial, lo cual se logra a través de técnicas legítimas en las que se resalta la trascendencia de las distintas providencias como cambios, unificaciones o distinciones jurisprudenciales. (Rodríguez Alzate, 2010)] 
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Tabla 1 Sentencias Hito sobre Responsabilidad por Daño Ambiental. Elaboración Propia
En este orden de ideas, el análisis jurisprudencial de las tres Cortes objeto de estudio es graficado por medio de un plano cartesiano de manera lineal, en donde el eje X representa el espacio temporal, tomando como mínimos y máximos el periodo comprendido entre el año 2010 y el 2021 (desde la entrada en vigencia de la ley 1333 de 2009 a la actualidad), determinado por la fecha en que fue expedido el fallo judicial. Mientras que el eje Y representa numéricamente las siguientes variables:
	0-1
	La determinación de la responsabilidad por daño ambiental ante la incertidumbre técnica se aplica el principio de precaución

	1-2
	La determinación de la responsabilidad por daño ambiental ante la incertidumbre técnica se aplica el principio de precaución más otros principios del derecho ambiental

	2-3
	La interpretación flexible por parte de la Corporación  de la responsabilidad en cuanto a sus elementos fundantes  – daño, hecho generador y nexo de causalidad aunado al uso de principios del derecho ambiental

	3-4
	La interpretación flexible por parte de la Corporación  de la responsabilidad en cuanto a sus elementos fundantes  – daño, hecho generador y nexo de causalidad

	4-5
	La interpretación estricta por parte de la Corporación  de la responsabilidad en cuanto a sus elementos fundantes  – daño, hecho generador y nexo de causalidad


Tabla 2 Variables del eje Y del análisis jurisprudencial. Elaboración Propia 
Este análisis se realizará en el siguiente orden, en primer lugar el estudio de las sentencias (Tutelas, constitucionalidad y Unificación) proferidas por la Corte Constitucional como garante del derecho a gozar de un medio ambiente sano; en segundo lugar, se abordará el análisis de las sentencias del recurso extraordinario de casación y tutelas proferidas contra las providencias judiciales de la Corte Suprema de Justicia como órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria con competencia para conocer de los asuntos de responsabilidad civil por los daños al medio ambiente y finalmente, las sentencias que resuelven medios de control y acciones colectivas de competencia del Consejo de Estado, máximo tribunal de la jurisdicción contenciosa administrativa facultado para conocer temas derivados de la responsabilidad del estado por afectaciones al medio ambiente. 
Así las cosas, la Corte Constitucional ha declarado que en la práctica la calificación del daño ambiental y los elementos idóneos de resarcimiento persiste “un divorcio entre el hecho y el derecho que nunca había sido tan grande”, lo cual, encuentra sustento en las características intrínsecas de los elementos que componen los ecosistemas y la insuficiencia de las categorías jurídicas clásicas de la responsabilidad civil para establecer criterios de imputación razonables en materia ambiental. De acuerdo con lo anterior, surge la necesidad de contar con conocimientos multidisciplinarios como los de las ciencias naturales para cuantificar con exactitud un impacto de carácter ambiental, así como de los métodos económicos para cuantificar el valor intrínseco de un bien natural con el fin de garantizar la existencia de un sistema uniforme de establecimiento de responsabilidad y reparación ecológica. (Sentencia T 080, 2015) 
Ese divorcio se evidencia también en la sentencia T-733 de 2017 donde esta Corte hace una análisis entorno a las dificultades técnicas que se presentan a la hora de probar el daño ambiental en tanto “suele ser difuso” en vista que: 
“la naturaleza expansiva, en el tiempo y espacio, de los fenómenos contaminantes, así como por la existencia de diversos y concurrentes agentes responsables (…) el daño ambiental no es un daño común o tradicional, es de difícil comprobación, complejo, con especial trascendencia social, pudiendo llegar a afectar los derechos de las generaciones futuras” (Sentencia T- 733, 2017)
En consecuencia, la Corte Constitucional ha mostrado un papel garantista a la hora de resolver los inconvenientes derivados de la afectación de los recursos naturales ante las incertidumbres propias del daño ambiental, recurriendo en la mayoría de las ocasiones a los principios generales del medio ambiente, en especial, al principio de “precaución”  el cual opera en presencia de un riesgo dudoso, pero no cierto, ante la ausencia de certeza científica absoluta, ante las dificultades existentes a la hora de  identificar, cuantificar y probar el daño ambiental y finalmente ante la imperiosa necesidad, (propia de las estructuras clásicas del derecho civil) de probar el vínculo causal entre el hecho generador y la afectación ambiental, a tal punto de considerarlo “una auténtica prueba diabólica” que impide, en la mayoría de las ocasiones, actuar de manera eficaz y diligente en situaciones dominadas por la incertidumbre. 
En la gráfica 1, se observa que esta Corte ha mantenido una postura homogénea a lo largo de los años en la garantía del interés fundamental del medio ambiente, recurriendo, en las sentencias T – 360 de 2010, T – 708 de 2010, T – 701 de 2014, T – 080 de 2015, T – 622 de 2016 y T – 236 de 2017, al principio de “precaución” ante la falta de certeza científica en los elementos del daño y el nexo de causalidad para configurar la responsabilidad. Sin embargo, en las sentencias T – 204 de 2014, T – 733 de 2017, T – 614 de 2019 y en la SU 455 de 2020 se armoniza el principio de precaución con otros principios como el de “quien contamina paga” de tal manera que no se trasladen los costos de la contaminación ambiental a los asociados. En otras palabras, la misión principal del juzgador constitucional debe ser que las personas responsables de un daño ambiental paguen los costos de las medidas necesarias para su prevención, mitigación o reducción, y asuman la debida reparación, de ser el caso. 

Gráfica 1 Análisis Jurisprudencial de la Corte Constitucional Sentencias 2010 – 2021. Elaboración propia
En otro escenario, la Corte Suprema de Justicia, también ha debido enfrentar tales dificultades en torno a las limitaciones propias de la responsabilidad por daño ambiental, debiendo hacer concesiones e incluso flexibilizando la aplicación de los criterios clásicos de la responsabilidad civil, a la hora de atender los asuntos de su competencia en materia ambiental. 
En la gráfica 2, se observa una línea heterogénea con posiciones en contraste, tal es el caso de las sentencias del 01 de junio de 2016 (SP7436-2016) Radicación N° 47504, la del 16 de julio del 2018 (SC2758-2018) Radicación No. 73001-31-03-004-1999-00227-01, y la del 26 de junio del 2019. Radicación No. 56212 que dan cuenta de la interpretación estricta de los elementos de la responsabilidad civil extracontractual por los daños al medio ambiente resolviendo negativamente ante la falta de certeza científica en cualquiera de ellos. De otro lado, las sentencias del 09 de noviembre del 2015. Radicación No. 05000-22-13-000-2015-00057-02, la del 26 de junio del 2019. Radicación No. 56212 y la del 18 de agosto del 2021 (SC3460-2021) Radicación No. 05001-31-03-001-2015-00658-01 por el contrario recomiendan la interpretación flexible, actuando bajo el criterio de la probabilidad, cuando no exista certeza científica del daño o el nexo causal. 
Ahora bien, las sentencias del 9 de septiembre de 2010 Referencia 17042 - 3103 -001-2005-00103-01, la del 16 de mayo de 2011 - Referencia: 52835-3103-001-2000-00005-01 y del 25 de noviembre del 2020 (STL10716-2020) Radicación No. 90309 determinan la responsabilidad, en atención a la categoría especial del medio ambiente, desde los principios generales del derecho ambiental, como el de precaución y el de quién contamina paga.  Finalmente, el criterio más garantista, se observa en las sentencias del 05 de abril de 2018 (STC4360-2018) Radicado No. 1100122030002018-00319-01 y la del 28 de septiembre del 2020 (SC 3580 – 2020) Radicación No. 15001-31-03-002-2006-00343-01 que optaron por el principio de precaución como criterio para resolver ante la incertidumbre científica que le es inherente al asunto ambiental. 

Gráfica 2 Análisis Jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Sentencias 2010 – 2021. Elaboración propia
Un ejemplo concreto de la postura constitucional asumida por esta Corte se refleja en la sentencia del 16 de mayo de 2011, en la que el magistrado William Namen Vargas, reconoció que la responsabilidad ambiental, por contaminación, plantea complejas interrogaciones en torno a la naturaleza titularidad y determinación de los intereses protegidos, así como acerca de la autoría, causa, nexo causal, factor de imputación, contenido y extensión del daño. 
“En perspectiva exacta, autorizadas opiniones palpan la problemática en cuanto el daño ambiental usualmente recae sobre un número plural de personas, afecta a una, muchas o todas, puede imputarse a una conducta unitaria o colectiva, provenir de comportamientos únicos, múltiples o colegiados ya del mismo sujeto o de varios, sus efectos nocivos a futuro, certidumbre o dimensión, suelen ser difíciles de apreciar, por impredecibles e incalculables, el detrimento de idéntico o diverso interés, podrá ser directo, indirecto, reflejo, conexo o consecuencial y la causalidad difusa” (Sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 2011).
Mientras que la postura desde los elementos tradicionales de la responsabilidad civil se manifiesta en la sentencia del dieciséis de julio de dos mil dieciocho, en donde se privilegia el análisis contextual de los casos concretos a partir de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, desconociendo el carácter constitucional de la protección al medio ambiente y determinando que la certidumbre del daño, es requisito constante ineludible de toda reparación y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del derecho, interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e inminente, mas no eventual, contingente o hipotética (Sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 2018)
De manera más reciente, es claro que la Corte Suprema de Justicia, ha actuado en armonía con los criterios constitucionales emanados de la Corte Constitucional reconociendo las particularidades propias de la responsabilidad ambiental y dando aplicación a los principios generales, en especial el de precaución, advirtiendo que este se constituye en una herramienta jurídica de gran importancia, para dar respuesta a la incertidumbre técnica que se deriva de las cuestiones ambientales, como consecuencia de la falta de sistemas adecuados de medición o por el desvanecimiento del daño en el tiempo y reconociendo que ante la irreversibilidad de las afectaciones ambientales, este principio señala un derrotero de acción que exige una postura activa de anticipación, con un objetivo de previsión de la futura situación medioambiental a efectos de optimizar el entorno de vida natural (Sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala Casación Civil, 2020). 
Por consiguiente, se evidencia que el régimen clásico de la responsabilidad civil, bajo la óptica de sus elementos fundamentales –daño, hecho generador y vínculo causal- resulta insuficiente y no ofrece respuestas claras cuando estos deben valorarse a la luz de un caso concreto en el que se constate la afectación de un ecosistema y de manera consecuente, un interés particular. 
En contraste, el Consejo de Estado, también ha mostrado posturas diversas a los largo de los últimos años, en las que, bajo la órbita de los medios de control contencioso – administrativos y las acciones constitucionales para la protección de los intereses  colectivos (acción popular y acción de grupo), ha fluctuado entre el reconocimiento de la responsabilidad desde los principios constitucionales, como el de precaución y la necesidad de demostrar en el grado de certeza científica absoluta de la existencia y la cuantificación del daño ambiental. Es por ello por lo que se presenta la siguiente gráfica:

Gráfica 3 Análisis Jurisprudencial del Consejo de Estado. Sentencias 2010 – 2021. Elaboración propia
Así por ejemplo, mientras que en sentencia del 14 de septiembre de 2015, esta Corporación determinó que para acreditar la existencia del daño ambiental, es necesario probar que este efectivamente ocurrió, que la consecuencia lesiva se produjo con un grado de certeza suficiente y finalmente que dicha situación tuvo un impacto negativo en su patrimonio (Sentencia Consejo de Estado de la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C , 2015), en otra decisión, esta vez, del 25 de enero de 2016, reconoció las dificultades que se derivan de la complejidad técnica de las cuestiones ambientales aclarando que el principio de precaución “ha tomado auge en los últimos años, en la medida en que se ha presentado como una solución a los problemas de incertidumbre que son tan comunes en esta área del derecho. Así, supone la necesidad de que la Administración no tome la falta de certeza científica absoluta como una excusa para impedir o dilatar la adopción de medidas tendientes a la protección del ambiente y los recursos naturales”. (Sentencia Consejo de Estado de la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera , 2019). 
De otra manera, esta Corporación en sentencia del 19 de mayo de 2016, determinó las limitaciones del uso del principio de precaución ante las dificultades en la prueba científica del daño ambiental y además advirtió que en fin de evitar la toma de decisiones ligeras, apresuradas, injustificadas o caprichosas, que generen una afectación o que de alguna manera restrinjan las libertadas individuales o la propiedad privada, las medidas adoptadas con base en este principio, deben estar soportadas en un sustento objetivo mínimo que permita sustentar las medidas restrictivas de esa clase. Por esta razón la incertidumbre técnica y científica, deberá responder a ciertas condiciones que aseguren su legitimidad y, garanticen su engaste con respeto de las garantías del estado social de derecho (Sentencia Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera, 2016). 
Lo anterior, permite concluir, que el Consejo de Estado, ha tomado diversas posiciones en contraste a lo largo de los años, razón por la cual, no hay un criterio homogéneo en torno al tratamiento de las dificultades resultantes de la aplicación de los elementos de la responsabilidad civil, a las cuestiones que involucran el medio ambiente, sin embargo se destaca que, esta Corporación, también advirtió la importancia de ajustar y establecer criterios que permitan utilizar de manera adecuada los postulados del principio de precaución de manera tal que no se extralimite el ejercicio de sus funciones. 
En la gráfica 4, se visualizan el devenir en las posiciones relacionadas con la responsabilidad ambiental y los diferentes criterios que han asumido las tres Cortes analizadas en las providencias de los últimos once años. Esta representación, evidencia la existencia del problema que ocasiona la remisión del artículo 5o de la ley 1333 de 2009, a los elementos de la responsabilidad civil, ante el carácter especial, autónomo y prevalente que debe tener el medio ambiente en Colombia, pues, claramente no existe una referencia conceptual de la jurisprudencia que permita resolver este conflicto. 

Gráfica 4 Análisis en contraste de las sentencias de las Altas Cortes. Sentencias 2010 – 2021. Elaboración del autor
De lo anterior es posible resumir que, a pesar de los avances tecnológicos que de manera vertiginosa se han presentado en los últimos años a nivel global,  las Altas Cortes en Colombia han identificado deficiencias en el actual régimen de atribución de responsabilidad bajo el esquema clásico del derecho civil, al momento de darle aplicación bajo las luces del ordenamiento ambiental en un caso concreto, y en este sentido han definido el compromiso que les asiste a los jueces de soportarse primordialmente en pruebas técnicas que le permitan superar el alto grado de discrecionalidad y subjetividad que inevitablemente rodea los procesos del tipo ambiental, en tanto el nivel de certeza y escrutinio no puede ser el mismo de la responsabilidad civil. Es así como, los principios generales del derecho ambiental, siendo el más usado, el de precaución, resulta ser elemento fundamental para hacerle frente a las deficiencias propias del régimen de responsabilidad ambiental en especial ante las incertidumbres relacionadas con el daño de manera que el juez no se abstenga de resolver el asunto y por el contrario, se proteja el interés colectivo al medio ambiente sano, sin embargo, este principio, en su condición, no puede transformarse en elemento guía, ni mucho menos en criterio orientador ante el horizonte jurídico de la responsabilidad, debido a que su propósito consiste en anticiparse a la ocurrencia del daño ambiental y no a reparar las consecuencias irreversibles derivadas de la tardanza de su aplicación. 
Conclusiones y Recomendaciones 
La responsabilidad por daño ambiental en Colombia contenida en la Ley 1333 de 2009, merece un análisis profundo, que permita la superación de las deficiencias que la estructura clásica de la responsabilidad civil extracontractual, presenta en relación con la protección del medio ambiente, teniendo en cuenta que sus elementos (daño, hecho generador y vínculo causal) deben ser valorados desde una óptica colectiva, propia del derecho público, que supere la concepción individual y subjetiva  del derecho civil, en tanto derecho privado, por las siguientes razones: 
En primer lugar, porque el interés jurídicamente protegido por el derecho ambiental no es personal, particular o subjetivo, sino de carácter colectivo, general y público; en segundo, por cuanto el sistema de responsabilidad civil persigue la indemnización o reparación económica de un perjuicio causado entre particulares mientras que la ambiental debe responder a una lógica colectiva de reparación ecológica de la naturaleza y sus consecuentes consideraciones sociales; y finalmente, por cuanto el perjuicio ambiental no necesariamente es de contenido patrimonial, sino que requiere de acciones especializadas que restauren las condiciones del ambiente que han sido deterioradas.  
Aún, cuando en la actualidad se han generado avances científicos, que han permitido la superación de las problemáticas ambientales, es claro que las Altas Cortes en Colombia siguen enfrentando obstáculos para la determinación de la responsabilidad ambiental bajo el esquema tradicional del derecho civil, y, en este sentido han reconocido el deber de los operadores judiciales de soportarse primordialmente en pruebas técnicas que le permitan superar el alto grado de discrecionalidad y subjetividad que inevitablemente rodea los asuntos que involucran a los recursos naturales, en tanto el nivel de certeza y escrutinio no puede ser el mismo de la responsabilidad civil.
Es por ello por lo que resulta necesario que los operadores jurídicos superen las estructuras clásicas de la ciencia jurídica y entiendan que las actuales crisis ambientales globales, requieren de la toma de decisiones por fuera de la órbita del derecho tradicional, asumiendo el rol protagonista que la Constitución del 1991 les ha otorgado en relación con la protección del ambiente para convertirse en verdaderos garantes de los derechos colectivos. De acuerdo con esta premisa, la aplicación de los principios del derecho ambiental, en especial el de precaución no puede realizarse de manera caprichosa, ante cada incertidumbre que se presente en el ámbito ambiental, sino que debe configurarse desde unas circunstancias especializadas (falta de certeza científica absoluta y complejidad técnica elevada) a fin de garantizar su uso legítimo y no como respuesta generalizada a la complejidad de la aplicación de las estructuras del derecho civil, al derecho ambiental. 
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Daño


Permite determinar el juicio de valor jurídico que recae sobre un sujeto que tiene el deber de reparar a otro por el perjuicio o lesión a un interés que le ha sido vulnerado. 


Hecho Generador


Hecho positivo o negativo, por regla general antijurídico. Conducta activa u omisiva indispensable para atribuir responsabilidad, pues es ella la que produce una mutación en el mundo exterior, cuyo efecto final es el que lesiona los intereses de la víctima


Vínculo Causal


Se entienede como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador y el daño causado


 El vínculo causal, también denominado nexo de causailidad, orresponde a una relación de causa a efecto


Se trata de un concepto de carácter puramente subjetivo y particular, que persigue una reparación patrimonial en relación con el sujeto que lo ha sufrido. 
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Recursos 


Con la formulación de cargos y la imposición o no de las medidas preventivas 






















Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 


Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio.


Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro.


Demolición de obra a costa del infractor.


Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 


Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 


Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental.
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